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1. EL GOBIERNO ABIERTO. Concepto y principios informadores: colaboración, participación, 

transparencia y rendición de cuentas. 

 

1.1.‐ CONCEPTO 

El Gobierno Abierto es una nueva manera de entender la relación de la Administración con los 
ciudadanos, el resto de administraciones públicas y las otras organizaciones de la sociedad 
(incluyendo las empresas). 

Aporta una forma de relacionarse entre la Administración Pública y los ciudadanos que se 
caracteriza por el establecimiento de canales de comunicación y contacto directo entre ellos:  

 Entabla una constante conversación con los ciudadanos con el fin de oír lo que ellos dicen y 
solicitan, toma decisiones basadas en sus necesidades y preferencias. 

 Facilita la colaboración de los ciudadanos y funcionarios en el desarrollo de los servicios que 
presta y comunica todo lo que decide y hace de forma abierta y transparente. 

El Gobierno Abierto tiene como objetivo que los ciudadanos colaboren en la creación y la mejora 
de los servicios públicos y en el robustecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas. 

A continuación se mencionan otras definiciones sobre Gobierno Abierto que ayudarán a 
comprender su significado: 

“El Gobierno Abierto surge como un nuevo paradigma y modelo de relación entre los 
gobernantes, las administraciones y la sociedad: transparente, multidireccional, colaborativo y 
orientado a la participación de los ciudadanos tanto en el seguimiento como en la toma de 
decisiones públicas, a partir de cuya plataforma o espacio de acción es posible catalizar, articular y 
crear valor público desde y más allá de las fronteras de la burocracias estatales”. Ramírez Alujas, 
Álvaro (2011) 

"Gobierno Abierto se trata de una nueva cultura de la comunicación, un nuevo modelo 
organizativo y la liberación del talento creativo dentro y fuera de los perímetros de la función 
pública. No hablamos solo de tecnología, sino de una tecnología social y relacional que impulsa y 
estimula una cultura de cambio en la concepción, gestión y prestación del servicio 
público". Gutiérrez‐Rubí, Antoni (2011)  

“Un gobierno abierto es un gobierno que abre sus puertas al mundo, co-innova con todos, 
especialmente con los ciudadanos; comparte recursos que anteriormente estaban 
celosamente guardados, y aprovecha el poder de la colaboración masiva, la transparencia en 
todas sus operaciones, y no se comporta como un departamento o jurisdicción aislada, sino como 
una estructura nueva, como una organización verdaderamente integrada y que trabaja en 
red”. Don Tapscott (2010) 



SINDICATO LIBRE - TEMARIO EJECUTIVO 2020 – TEMA 08 

737 

“Un gobierno abierto es aquel que entabla una constante conversación con los ciudadanos con el 
fin de escuchar lo que ellos dicen y solicitan, que toma decisiones basadas en sus necesidades y 
teniendo en cuenta sus preferencias, que facilita la colaboración de los ciudadanos y funcionarios 
en el desarrollo de los servicios que presta, y que comunica todo lo que decide y hace de forma 
abierta y transparente”. Calderón y Lorenzo, (2010) 

Por último, comprender qué es el gobierno abierto implica también distinguir el concepto de 
aquello que, aunque vinculado conceptualmente, no debe asumirse como sinónimo. La cuestión 
de distinguir lo que es de lo que no es gobierno abierto no es baladí, ya que es común caer en 
errores conceptuales, pues  

 ‐El gobierno abierto no es lo mismo que gobierno electrónico. 

 ‐El gobierno abierto es algo más que la gobernanza electrónica. 

 ‐El gobierno abierto no es lo mismo que datos abiertos. 

 

1.2.‐ COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Es obligación de las Administraciones Públicas impulsar y fomentar la colaboración ciudadana, así 
como establecer garantías para la participación de la ciudadanía en la elaboración de 
determinados planes y programas de carácter general. Para dicho fin las leyes de gobierno abierto 
contemplan expresamente en nuestro país promover la participación y colaboración de las 
Universidades, Colegios Profesionales, Consejos Asesores y de cuantas entidades y organismos se 
consideren adecuados atendiendo a las distintas actuaciones promovidas en el ejercicio de sus 
competencias. 

Un gobierno colaborativo compromete e implica a los ciudadanos y demás agentes sociales en el 
esfuerzo por trabajar conjuntamente para resolver los problemas nacionales. Ello supone la 
cooperación y el trabajo coordinado no sólo con la ciudadanía, sino con las empresas, 
asociaciones y demás agentes, y permite el esfuerzo conjunto dentro de las propias 
administraciones, entre ellas y sus funcionarios transversalmente. 

Los instrumentos de participación y colaboración ciudadanas constituyen los mecanismos 
utilizados por la Administración Pública para hacerlas efectivas. Muestra de ello son los Registros 
de Participación y Colaboración Ciudadanas creados con la finalidad de que se inscriban aquéllos 
ciudadanos y ciudadanas o entidades ciudadanas interesadas en recibir información sobre 
materias específicas y poder participar activamente en los instrumentos que se prevean, entre los 
cuáles se encuentran los foros de consulta, los paneles ciudadanos y los jurados ciudadanos. 

También se contemplan legalmente derechos específicos, tales como el de participación y 
colaboración en la definición de las políticas públicas, en la evaluación de las políticas públicas y 
de la calidad de los servicios de la Administración Pública, el de participación en la elaboración de 
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disposiciones de carácter general, el derecho a proponer iniciativas reglamentarias, el de formular 
propuestas de actuación o sugerencias y el de recabar la colaboración de la Administración 
Pública en las actividades ciudadanas. Para el ejercicio de estos derechos debe abrirse el 
correspondiente procedimiento participativo. 

La participación ciudadana es lo que sustenta y sostiene al Gobierno Abierto. Constituye la base 
de muchos de los otros temas vinculados a las políticas de gobierno abierto, la ciudadanía activa 
suele ser un enlace vital entre la transparencia y la rendición de cuentas. 

La participación ciudadana, cuando no es pura impostación, se convierte en un elemento de 
redistribución del poder, es decir, en un eje transversal a los tres poderes definidos por 
Montesquieu, quien sitúa al ciudadano como comienzo y final del proceso político, es decir, en su 
comienzo mediante el voto, eligiendo a sus representantes, y al final del mismo ejerciendo tareas 
de control de la gestión e impidiendo desviaciones del mandato. Por lo tanto, aumentar la 
participación implica redistribuir el poder. 

En un mundo cada vez más complejo, las contribuciones de los ciudadanos son un recurso 
imprescindible para la formulación de políticas públicas. Una adecuada toma de decisiones 
requiere de los conocimientos, experiencias, opiniones y valores de los ciudadanos. La 
implementación de las decisiones difíciles depende, en buena medida, del consentimiento, 
aprobación y apoyo de los ciudadanos. Las libertades civiles son los cimientos que permiten a las 
personas participar sin miedo y disentir pacíficamente entre ellos y con el gobierno. Los derechos 
humanos básicos, entre los cuales la libertad de expresión y de prensa, la libertad religiosa, la 
libertad de reunión y asociación, y el derecho a un juicio justo son vitales para alimentar 
una cultura política en la que los ciudadanos deseen participar en el debate público y puedan 
hacerlo. 

Es importante que la participación ciudadana se diseñe correctamente, cuente con recursos 
adecuados y nazca del deseo genuino de involucrar al público y de tener en cuenta sus 
aportaciones. Unos cauces bien diseñados de participación ciudadana pueden promover un 
funcionamiento democrático más eficiente, legitimar al gobierno, implementar con éxito nuevas 
medidas y lograr nuevos resultados sociales. 

Según la OGP (Open Government Standards / Alianza para el Gobierno Abierto), los estándares de 
Participación ciudadana son los siguientes: 

 Apertura: Promover consultas públicas ampliamente, incluso por Internet, listas de correo, 
anuncios públicos y medios de comunicación, animando a todos a participar y en particular, 
a los grupos de interés comprometidos. 

 Plazos claros y razonables: Que los procesos participativos estén estructurados de manera 
de asegurar el tiempo suficiente para permitir que las partes interesadas puedan aprender 
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acerca de la consulta, revisar los materiales, preparar y garantizar la calidad de los aportes 
considerados. 

 Información completa, clara y comprensible: Que los materiales de apoyo disponibles para 
los servidores públicos involucrados en los procesos de toma de decisiones se pongan a 
disposición de los ciudadanos; que los principales datos y su análisis deban ser presentados 
en una forma que sea accesible y comprensible para el público.  

 Colaboración activa: Que los organismos públicos sean proactivos en sus interacciones con 
el público, estableciendo múltiples canales para obtener información (por ejemplo, 
consultas en línea, audiencias públicas, grupos focales), garantizando así que todos los 
interesados tengan la oportunidad de participar, y que el debate en torno a un problema 
pueda evolucionar y madurar con el tiempo. 

 Procedimientos de trabajo claros: Que las reglas sobre la forma de participar en las 
consultas sea clara, junto con la definición de plazos y cómo deben ser suministrados los 
comentarios que deberán enviarse a la autoridad pública, así como los lugares y fechas de 
las audiencias públicas y la manera de obtener invitaciones para asistir y participar. 

 Empoderamiento: Que los procesos participativos tengan por objeto colocar la decisión 
final en manos del público. Todos los comentarios recibidos deben ser cuidadosamente 
revisados y las perspectivas presentadas deben incorporarse en la documentación sobre la 
decisión final. Una justificación detallada debe ser entregada sobre el por qué y el cómo se 
han tenido en cuenta las opiniones del público.  

 Transparencia y rendición de cuentas: Informes sobre las respuestas recibidas, y sobre 
quienes participaron con comunicaciones escritas o en audiencias públicas, junto con las 
principales observaciones presentadas, y el razonamiento por escrito explicando cómo los 
comentarios recibidos se tuvieron en cuenta debiendo estar todo ello disponible en un 
lugar de fácil acceso para que cualquier miembro del público pueda encontrarlo y 
consultarlo. 

 

1.3.‐ TRANSPARENCIA 

Definición.‐ La transparencia gubernamental consiste en que la información sobre las actividades 
de los organismos públicos sea creada y esté a disposición del público, con excepciones limitadas, 
de manera oportuna y en formatos de datos abiertos sin límites para la reutilización. Esto incluye 
la divulgación de información en respuesta a las solicitudes de la ciudadanía y de manera 
proactiva, a iniciativa propia de las entidades públicas. Además de que la información clave acerca 
de los entes privados esté disponible ya sea directamente o a través de organismos públicos. 
Hablar de transparencia no sólo se refiere a establecer una barrera contra la corrupción y los 
abusos de poder, cosa que sin duda consiguen en buena medida los proyectos de apertura de 
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datos, sino básicamente de un derecho de todo ciudadano a recibir información sobre lo que 
hacen los gobiernos con el dinero de sus impuestos. 

Orígenes de la idea de transparencia pública.‐ A pesar de que los orígenes más remotos del 
concepto de transparencia pública datan del siglo XVIII en Suecia, la acepción actual de 
transparencia y acceso a la información pública debe buscarse en Estados Unidos, concretamente 
en la Ley de Libertad de Información (FOIA, por sus siglas en inglés). Esta Ley se promulgó en 1966 
y estipula que cualquier persona tiene derecho a solicitar acceso a los registros y a la información 
de las agencias federales, siempre que tales registros no estén protegidos por una exención o 
exclusión de la FOIA. Una ley que obliga, por ejemplo, a archivar todas las comunicaciones que se 
realicen en la administración para su posterior consulta a petición de cualquier ciudadano, 
incluidos los correos electrónicos. Una ley que de momento no obliga a archivar las 
comunicaciones oficiales realizadas a través de Twitter o Facebook, pero que se espera que en 
cualquier momento haya alguna sentencia favorable a este punto.  

 
Fue Barack Obama, primero durante su campaña electoral y posteriormente en sus primeros 
meses como presidente de Estados Unidos, quien se dio cuenta de las posibilidades políticas de 
esa transparencia enunciada en la FOIA y comenzó a construir alrededor de la misma todo un 
discurso que sin duda le ayudó a conectar con el ciudadano medio de Estados Unidos. 

La idea es simple: sólo un ciudadano bien informado de los asuntos públicos puede 
comprometerse con el desarrollo político y social de su país, sólo un Gobierno radicalmente 
transparente puede ofrecer a los ciudadanos suficientes datos de su gestión como para que estos 
puedan opinar y participar con conocimiento de causa y criterio. 

Estándares de Transparencia.‐ Según la Open Government Standards, los estándares de 
Transparencia son los siguientes: 

 Derecho a saber: Que los gobiernos reconozcan el derecho fundamental de los ciudadanos 
a acceder a la información, con excepciones limitadas, y que faciliten información en 
respuesta a las solicitudes y de manera proactiva. 

 Toda la información, de todos los organismos públicos: Que el derecho de acceso a la 
información sea aplicado a toda la información en poder de organismos nacionales y 
supranacionales, incluidos todos los órganos que desempeñan funciones públicas y que 
operan con fondos públicos (esto incluye a los poderes legislativo y judicial, y las empresas 
privatizadas que ejercen funciones públicas así como las entidades privadas que posean 
información relacionada con o que sea necesaria para la protección de los derechos 
humanos). 

 El acceso es la regla, el secreto es la excepción: La información puede ser retenida sólo si 
su divulgación podría causar un daño demostrable a intereses legítimos de lo permitido por 
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el derecho internacional, y sólo después de considerar el interés público en la dicha 
divulgación. Estos intereses deben ser protegidos de manera clara y específicamente 
definidos en la legislación nacional, y debe aplicarse sobre una base de caso por caso. Las 
mismas excepciones para mantener la información divulgada en respuesta a las solicitudes 
de acceso a la información y que se describe de forma proactiva, incluso bajo las 
políticas de datos abiertos. 

 Publicación proactiva: Que las entidades públicas deban publicar de manera proactiva 
información de interés público, haciendo los esfuerzos necesarios para asegurar el acceso 
fácil, rápido, efectivo y práctico a dicha información. 

 De carácter gratuito y libre para su reutilización: Que la información se haga pública sin 
cargo (el estándar internacional prevaleciente es que las solicitudes de información son 
gratuitas y los únicos cargos que se pueden aplicar son aquellos costes por copiar o costes 
asociados con la entrega de información) y sin límites en reutilización, incluyendo los 
impuestos por las licencias u otras restricciones; el derecho a la reutilización de la 
información pública está en consonancia con el acceso a la información y es parte del 
derecho fundamental a la libertad de expresión. 

 Formatos Abiertos: La información almacenada electrónicamente debe ser entregada a 
quienes lo soliciten por vía electrónica y en un formato abierto. La información publicada 
proactivamente siempre debe estar disponible en formatos abiertos a todo evento. 

 Recopilación de información: que los organismos públicos y las entidades privadas que 
entran en el ámbito de aplicación del derecho de acceso a la información deban recopilar la 
información necesaria para la participación pública y la rendición de cuentas. Deben 
asegurarse de que esta información se compila en una manera oportuna, actualizada 
periódicamente, y que es clara, completa y comprensible. 

 Mecanismo/Entidad de Supervisión Independiente: Que el derecho de acceso a la 
información sea supervisado por un organismo independiente que revise su cumplimiento, 
y que pueda llevar a cabo investigaciones de oficio, recibir y decidir sobre denuncias de los 
ciudadanos, que esté facultado para ordenar medidas apropiadas asegurando el 
cumplimiento y la imposición de las sanciones correspondientes si correspondiesen. 

 

1.4.‐ RENDICIÓN DE CUENTAS 

Concepto.‐ La rendición de cuentas consiste en que existan normas, reglamentos y mecanismos 
que orienten el comportamiento de las autoridades electas y funcionarios en el ejercicio del poder 
público y el gasto de los recursos fiscales. Estas normas deben incluir los requisitos sobre que las 
decisiones sean plenamente motivadas y justificadas con toda la información puesta a disposición 
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del público. Que exista protección para los denunciantes y mecanismos que permitan reaccionar a 
las revelaciones de fechorías e irregularidades. 

Estándares de Rendición de Cuentas.‐ Según la Open Government Standards, los estándares de 
Rendición de Cuentas son los siguientes: 

 Códigos de conducta: Normas claras de comportamiento: Que existen normas y reglas de 
conducta en la vida pública, como un código de conducta. Esto debe ser aplicado por las 
instituciones que garantizan la rendición de cuentas y la responsabilidad de los funcionarios 
públicos electos y no electos sobre sus actos y decisiones, asegurando el evitar la 
participación en las decisiones o sentencias afectadas por sus intereses privados. Los 
funcionarios públicos también deben ser obligados por códigos de buena 
conducta administrativa para mantener un registro veraz y completo de sus acciones, 
definiendo un registro de todo proceso de toma de decisiones y los procesos legislativos, y 
la captura de todas las entradas en este tipo de procesos, lo que debería quedar reflejado 
en actas de las reuniones con cabilderos y representantes de grupos de interés. 

 Mecanismos de prevención de los conflictos de intereses: Que los posibles conflictos de 
interés en el proceso de toma de decisiones se puedan evitar a través de un marco 
normativo claro y prácticas que aseguren que los funcionarios públicos no están 
comprometidos en las decisiones donde su juicio podría verse afectado por intereses 
privados. 

 Publicidad de los Bienes (Declaración de Patrimonio): Un régimen eficaz y transparente 
sobre divulgación de activos (declaración de patrimonio y/o bienes) crea un marco de 
actuación en el que el enriquecimiento ilícito durante el servicio público puede ser 
prevenido. 

 Transparencia y Regulación del Lobby (Cabildeo): Que las acciones de lobby (o cabildeo) 
estén sujetas a controles normativos (o marcos adecuados de regulación) acompañados de 
la suficiente transparencia para garantizar que el público tenga la supervisión sobre la 
influencia de intereses particulares o de grupos de interés en la toma de decisiones 
públicas. 

 Mecanismos de Denuncias y protección para denunciantes: Que existan canales de 
protección para los funcionarios públicos que denuncien y hagan pública la información que 
revela actos de corrupción, conductas inapropiadas, irregularidades, mala administración o 
derroche de recursos públicos dentro del gobierno, y que existan mecanismos mediante los 
cuales se actúe en consecuencia frente a estas revelaciones (protección para aquellos que 
plantean la alerta, si lo hacen internamente o por hacer públicas dichas revelaciones). 
También debería haber sanciones por no informar irregularidades. 
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 Transparencia en Compras Públicas y Adquisiciones: Que exista una total transparencia en 
los procesos de contratación pública, con el objetivo de reducir las oportunidades de 
corrupción y garantizar el gasto efectivo de los fondos públicos, así como la creación de 
unas condiciones de igualdad de oportunidades de negocio. 

 Organismos de supervisión/vigilancia independientes: Que existan organismos 
independientes que supervisen el ejercicio del poder público, que pueden ir desde las 
instituciones de Ombudsman (Defensor del Pueblo) para la supervisión de los servicios 
públicos y el gasto público (oficinas de auditoría) a la fiscalización de los poderes legislativo 
y judicial. 

 

 

2. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 

 

2.1.‐ INTRODUCCIÓN 

La transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen gobierno deben ser los 
ejes fundamentales de toda acción política. Sólo cuando la acción de los responsables públicos se 
somete a escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer cómo se toman las decisiones que les 
afectan, cómo se manejan los fondos públicos o bajo qué criterios actúan nuestras instituciones 
podremos hablar del inicio de un proceso en el que los poderes públicos comienzan a responder a 
una sociedad que es crítica, exigente y que demanda participación de los poderes públicos. 
Los países con mayores niveles en materia de transparencia y normas de buen gobierno cuentan 
con instituciones más fuertes, que favorecen el crecimiento económico y el desarrollo social. En 
estos países, los ciudadanos pueden juzgar mejor y con más criterio la capacidad de sus 
responsables públicos y decidir en consecuencia. Permitiendo una mejor fiscalización de la 
actividad pública se contribuye a la necesaria  regeneración democrática, se promueve la 
eficiencia y eficacia del Estado y se favorece el crecimiento económico. 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, tiene un triple alcance: incrementa y refuerza la transparencia en la actividad pública –
que se articula a través de obligaciones de publicidad activa para todas las Administraciones y 
entidades públicas–, reconoce y garantiza el acceso a la información –regulado como un derecho 
de amplio ámbito subjetivo y objetivo– y establece las obligaciones de buen gobierno que deben 
cumplir los responsables públicos así como las consecuencias jurídicas derivadas de su 
incumplimiento –lo que se convierte en una exigencia de responsabilidad para todos los que 
desarrollan actividades de relevancia pública–. 
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En estas tres vertientes, la Ley supone un importante avance en la materia y establece unos 
estándares homologables al del resto de democracias consolidadas. En definitiva, constituye un 
paso fundamental y necesario que se verá acompañado en el futuro con el impulso y adhesión por 
parte del Estado tanto a iniciativas multilaterales en este ámbito como con la firma de los 
instrumentos internacionales ya existentes en esta materia. 

 

2.2.‐ ESTRUCTURA DE LA LEY 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, consta de 40 artículos, y presenta la siguiente estructura: 

 TÍTULO PRELIMINAR 

  TÍTULO I. Transparencia de la actividad pública 

CAPÍTULO I. Ámbito subjetivo de aplicación 

CAPÍTULO II. Publicidad activa  

CAPÍTULO III. Derecho de acceso a la información pública 

Sección 1.ª Régimen general 

Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso a la información pública 

Sección 3.ª Régimen de impugnaciones 

 TÍTULO II. Buen gobierno 

  TÍTULO III. Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

 Disposiciones adicionales (8) 

 Disposiciones finales (9) 

 

El título I de la Ley regula e incrementa la transparencia de la actividad de todos los sujetos que 
prestan servicios públicos o ejercen potestades administrativas mediante un conjunto de 
previsiones que se recogen en dos capítulos diferenciados y desde una doble perspectiva: la 
publicidad activa y el derecho de acceso a la información pública. 

El ámbito subjetivo de aplicación de este título, recogido en su capítulo I, es muy amplio e incluye 
a todas las Administraciones Públicas, organismos autónomos, agencias estatales, entidades 
públicas empresariales y entidades de derecho público, en la medida en que tengan atribuidas 
funciones de regulación o control sobre un determinado sector o actividad, así como a las 
entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, incluidas las Universidades públicas. En relación con 
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sus actividades sujetas a Derecho Administrativo, la Ley se aplica también a las Corporaciones de 
Derecho Público, a la Casa de Su Majestad el Rey, al Congreso de los Diputados, al Senado, al 
Tribunal Constitucional y al Consejo General del Poder Judicial, así como al Banco de España, 
Consejo de Estado, al Defensor del Pueblo, al Tribunal de Cuentas, al Consejo Económico y Social y 
las instituciones autonómicas análogas. También se aplica a las sociedades mercantiles en cuyo 
capital social la participación directa o indirecta de las entidades mencionadas sea superior al 
cincuenta por ciento, a las fundaciones del sector público y a las asociaciones constituidas por las 
Administraciones, organismos y entidades a las que se ha hecho referencia. Asimismo, se aplicará 
a los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales y a todas las 
entidades privadas que perciban una determinada cantidad de ayudas o subvenciones públicas. 
Por último, las personas que presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas 
también están obligadas a suministrar a la Administración a la que se encuentren vinculadas, 
previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquélla de las 
obligaciones de esta Ley. Esta obligación es igualmente aplicable a los adjudicatarios de contratos 
del sector público. 

El capítulo II, dedicado a la publicidad activa, establece una serie de obligaciones para los sujetos 
incluidos en el ámbito de aplicación del título I, que habrán de difundir determinada información 
sin esperar una solicitud concreta de los administrados. En este punto se incluyen datos sobre 
información institucional, organizativa y de planificación, de relevancia jurídica y de naturaleza 
económica, presupuestaria y estadística. 

Para favorecer de forma decidida el acceso de todos a la información que se difunda se creará el 
Portal de la Transparencia, que incluirá, además de la información sobre la que existe una 
obligación de publicidad activa, aquella cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia. El Portal 
será un punto de encuentro y de difusión, que muestra una nueva forma de entender el derecho 
de los ciudadanos a acceder a la información pública. Se prevé además en este punto que la 
Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas y las 
entidades que integran la Administración Local puedan adoptar medidas de colaboración para el 
cumplimiento de sus obligaciones de publicidad activa. 

El capítulo III configura de forma amplia el derecho de acceso a la información pública, del que 
son titulares todas las personas y que podrá ejercerse sin necesidad de motivar la solicitud. Este 
derecho solamente se verá limitado en aquellos casos en que así sea necesario por la propia 
naturaleza de la información –derivado de lo dispuesto en la Constitución Española– o por su 
entrada en conflicto con otros intereses protegidos. En todo caso, los límites previstos se 
aplicarán atendiendo a un test de daño (del interés que se salvaguarda con el límite) y de interés 
público en la divulgación (que en el caso concreto no prevalezca el interés público en la 
divulgación de la información) y de forma proporcionada y limitada por su objeto y finalidad. 
Asimismo, dado que el acceso a la información puede afectar de forma directa a la protección de 
los datos personales, la Ley aclara la relación entre ambos derechos estableciendo los 
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mecanismos de equilibrio necesarios. Así, por un lado, en la medida en que la información afecte 
directamente a la organización o actividad pública del órgano prevalecerá el acceso, mientras que, 
por otro, se protegen –como no puede ser de otra manera– los datos que la normativa califica 
como especialmente protegidos, para cuyo acceso se requerirá, con carácter general, el 
consentimiento de su titular. 

Con objeto de facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública la Ley establece 
un procedimiento ágil, con un breve plazo de respuesta, y dispone la creación de unidades de 
información en la Administración General del Estado, lo que facilita el conocimiento por parte del 
ciudadano del órgano ante el que deba presentarse la solicitud así como del competente para la 
tramitación. 

En materia de impugnaciones se crea una reclamación potestativa y previa a la vía judicial de la 
que conocerá el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, organismo de naturaleza 
independiente de nueva creación, y que sustituye a los recursos administrativos. 

El título II otorga rango de Ley a los principios éticos y de actuación que deben regir la labor de los 
miembros del Gobierno y altos cargos y asimilados de la Administración del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. Igualmente, se clarifica y refuerza el régimen 
sancionador que les resulta de aplicación, en consonancia con la responsabilidad a la que están 
sujetos. 

Este sistema busca que los ciudadanos cuenten con servidores públicos que ajusten sus 
actuaciones a los principios de eficacia, austeridad, imparcialidad y, sobre todo, de 
responsabilidad. Para cumplir este objetivo, la Ley consagra un régimen sancionador estructurado 
en tres ámbitos: infracciones en materia de conflicto de intereses, en materia de gestión 
económico-presupuestaria y en el ámbito disciplinario. Además, se incorporan infracciones 
derivadas del incumplimiento de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En el ámbito económico-presupuestario resulta 
destacable que se impondrán sanciones a quienes comprometan gastos, liquiden obligaciones y 
ordenen pagos sin crédito suficiente para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la 
normativa presupuestaria, o no justifiquen la inversión de los fondos a los que se refieren la 
normativa presupuestaria equivalente. De esta manera se introduce un mecanismo de control 
fundamental que evitará comportamientos irresponsables y que resultan inaceptables en un 
Estado de Derecho. 

La comisión de las infracciones previstas dará lugar a la imposición de sanciones como la 
destitución en los cargos públicos que ocupe el infractor, la no percepción de pensiones 
indemnizatorias, la obligación de restituir las cantidades indebidamente percibidas y la obligación 
de indemnizar a la Hacienda Pública. Debe señalarse que estas sanciones se inspiran en las ya 
previstas en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de conflictos de intereses de miembros del Gobierno y 
de los altos cargos de la Administración General del Estado. 
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Además, se establece la previsión de que los autores de infracciones muy graves no puedan ser 
nombrados para ocupar determinados cargos públicos durante un periodo de entre 5 y 10 años. 

El título III de la Ley crea y regula el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, un órgano 
independiente al que se le otorgan competencias de promoción de la cultura de transparencia en 
la actividad de la Administración Pública, de control del cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad activa, así como de garantía del derecho de acceso a la información pública y de la 
observancia de las disposiciones de buen gobierno. Se crea, por lo tanto, un órgano de supervisión 
y control para garantizar la correcta aplicación de la Ley. 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se configura como un órgano independiente, con 
plena capacidad jurídica y de obrar y cuenta con una estructura sencilla que, a la vez que garantiza 
su especialización y operatividad, evita crear grandes estructuras administrativas. La 
independencia y autonomía en el ejercicio de sus funciones vendrá garantizada, asimismo, por el 
respaldo parlamentario con el que deberá contar el nombramiento de su Presidente. 

Para respetar al máximo las competencias autonómicas, expresamente se prevé que el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno sólo tendrá competencias en aquellas Comunidades Autónomas 
con las que haya firmado Convenio al efecto, quedando, en otro caso, en manos del órgano 
autonómico que haya sido designado las competencias que a nivel estatal asume el Consejo. 

Las disposiciones adicionales abordan diversas cuestiones como la aplicación de regulaciones 
especiales del derecho de acceso, la revisión y simplificación normativa –en el entendido de que 
también es un ejercicio de buen gobierno y una manifestación más de la transparencia el clarificar 
la normativa que está vigente y es de aplicación– y la colaboración entre el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de Protección de Datos en la determinación 
de criterios para la aplicación de los preceptos de la ley en lo relativo a la protección de datos 
personales. 

Las disposiciones finales, entre otras cuestiones, modifican la regulación del derecho de acceso a 
los archivos y registros administrativos contenida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, amplían 
la publicidad de determinada información que figura en el Registro de bienes y derechos 
patrimoniales de los altos cargos de la Administración General del Estado y la obligación de 
publicidad prevista en el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria. 
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2.3.‐ CONTENIDO DE LA LEY 

En su contenido se distinguen tres apartados principales: 

Transparencia de la actividad pública.‐ El ámbito subjetivo de aplicación es muy amplio e incluye a 
todas las Administraciones Públicas, organismos autónomos, agencias estatales, entidades 
públicas empresariales y entidades de derecho público, en la medida en que tengan atribuidas 
funciones de regulación o control sobre un determinado sector o actividad, así como a las 
entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de 
cualquiera de las Administraciones Públicas. 

La Ley 19/2013 se aplica también a las Corporaciones de Derecho Público, a la Casa de Su 
Majestad el Rey, al Congreso de los Diputados, al Senado, al Tribunal Constitucional y al Consejo 
General del Poder Judicial, así como al Banco de España, Consejo de Estado, al Defensor del 
Pueblo, al Tribunal de Cuentas, al Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas 
análogas. También se aplica a las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación 
directa o indirecta de las entidades mencionadas sea superior al cincuenta por ciento, a las 
fundaciones del sector público y a las asociaciones constituidas por las Administraciones, 
organismos y entidades a las que se ha hecho referencia. Asimismo, se aplicará a los partidos 
políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales y a todas las 
entidades privadas que perciban una determinada cantidad de ayudas o subvenciones públicas. 
Por último, las personas que presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas 
también están obligadas a suministrar a la Administración a la que se encuentren vinculadas, 
previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquélla de las 
obligaciones de establecidas en la Ley 19/2013. Esta obligación es igualmente aplicable a los 
adjudicatarios de contratos del sector público.  

La Ley 19/2013 establece una serie de obligaciones para los sujetos anteriores, que habrán de 
difundir determinada información sin esperar una solicitud concreta de los administrados 
(publicidad activa). 

En este punto se incluyen datos sobre información institucional, organizativa y de planificación, de 
relevancia jurídica y de naturaleza económica, presupuestaria y estadística. 

Para favorecer el acceso de todos los ciudadanos a la información que se difunda se creará el 
"Portal de la Transparencia", que incluirá, además de la información sobre la que existe una 
obligación de publicidad activa, aquella cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia.  

Derecho de acceso a la información pública.‐ La Ley 19/2013 configura de forma amplia el 
derecho de acceso a la información pública, del que son titulares todas las personas y que podrá 
ejercerse sin necesidad de motivar la solicitud. Dicho derecho solamente se verá limitado en 
aquellos casos en que así sea necesario por la propia naturaleza de la información o por su 
entrada en conflicto con otros intereses protegidos.  
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A los efectos de facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública la Ley 
19/2013 establece un procedimiento ágil, con un breve plazo de respuesta, y dispone la creación 
de unidades de información en la Administración General del Estado. Asimismo, se crea una 
reclamación potestativa de la que conocerá el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
organismo de naturaleza independiente de nueva creación, y que sustituye a los recursos 
administrativos previstos en la regulación del procedimiento administrativo común.  

Buen gobierno.‐ En materia de buen gobierno, se establecen los principios éticos y de actuación 
que deben regir la labor de los miembros del Gobierno y altos cargos y asimilados de la 
Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 
Igualmente, se clarifica y refuerza el régimen sancionador que les resulta de aplicación. 

 

 

 

3. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: funciones. Obligaciones de la ley 

especialmente aplicables a las sociedades mercantiles estatales. 

 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.‐ La Ley 19/2013 crea el Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno como organismo público con independencia funcional y especial autonomía 
respecto de la Administración General del Estado. Estará adscrito al Ministerio de Hacienda y 
AA.PP. 
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad 
de obrar. Actúa con autonomía y plena independencia en el cumplimiento de sus fines.  

Fines.‐ El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene por finalidad promover la 
transparencia de la actividad pública, velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad, 
salvaguardar el ejercicio de derecho de acceso a la información pública y garantizar la observancia 
de las disposiciones de buen gobierno. 

Composición.‐ El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno estará compuesto por los siguientes 
órganos: 

 a) La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno. 

 b) El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno que lo será también de su 
Comisión.  

Comisión de Transparencia y Buen Gobierno.‐ La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno 
ejercerá todas las competencias que le asigna esta Ley, así como aquellas que les sean atribuidas 
en su normativa de desarrollo. 
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Dicha Comisión estará compuesta por: 

 a) El Presidente. 

 b) Un Diputado. 

 c) Un Senador. 

 d) Un representante del Tribunal de Cuentas. 

 e) Un representante del Defensor del Pueblo. 

 f) Un representante de la Agencia Española de Protección de Datos. 

 g) Un representante de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas. 

 h) Un representante de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal. 

La condición de miembro de la Comisión del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno no 
exigirá dedicación exclusiva ni dará derecho a remuneración con excepción de lo previsto en el 
artículo siguiente. 

Al menos una vez al año, la Comisión de Transparencia y Buen Gobierno convocará a los 
representantes de los organismos que, con funciones similares a las desarrolladas por ella, hayan 
sido creados por las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competencias. A esta reunión 
podrá ser convocado un representante de la Administración Local propuesto por la Federación 
Española de Municipios y Provincias. 

Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.‐ El Presidente del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno será nombrado por un período no renovable de cinco años 
mediante Real Decreto, a propuesta del titular del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, entre personas de reconocido prestigio y competencia profesional previa comparecencia 
de la persona propuesta para el cargo ante la Comisión correspondiente del Congreso de los 
Diputados. El Congreso, a través de la Comisión competente y por acuerdo adoptado por mayoría 
absoluta, deberá refrendar el nombramiento del candidato propuesto en el plazo de un mes 
natural desde la recepción de la correspondiente comunicación. El Presidente del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno cesará en su cargo por la expiración de su mandato, a petición 
propia o por separación acordada por el Gobierno, previa instrucción del correspondiente 
procedimiento por el titular del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por 
incumplimiento grave de sus obligaciones, incapacidad permanente para el ejercicio de su 
función, incompatibilidad sobrevenida o condena por delito doloso.  

El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno percibirá las retribuciones fijadas de 
acuerdo con el Real Decreto 451/2012, por el que se regula el régimen retributivo de los 
máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades.  
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Funciones.‐ Para la consecución de sus objetivos, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
tiene encomendadas las siguientes funciones: 

 a) Adoptar recomendaciones para el mejor cumplimiento de las obligaciones contenidas en 
esta Ley. 

 b) Asesorar en materia de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 c) Informar preceptivamente los proyectos normativos de carácter estatal que desarrollen 
esta Ley o que estén relacionados con su objeto. 

 d) Evaluar el grado de aplicación de esta Ley. Para ello, elaborará anualmente una memoria 
en la que se incluirá información sobre el cumplimiento de las obligaciones previstas y que 
será presentada ante las Cortes Generales. 

 e) Promover la elaboración de borradores de recomendaciones y de directrices y normas de 
desarrollo de buenas prácticas en materia de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. 

 f) Promover actividades de formación y sensibilización para un mejor conocimiento de las 
materias reguladas por esta Ley. 

 g) Colaborar, en las materias que le son propias, con órganos de naturaleza análoga. 

 h) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario. 

 

El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá las siguientes funciones: 

 a) Adoptar criterios de interpretación uniforme de las obligaciones contenidas en esta Ley. 

 b) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad contenidas en el capítulo II 
del título I de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de esta Ley. 

 c) Conocer de las reclamaciones que se presenten en aplicación del artículo 24 de esta Ley. 

 d) Responder las consultas que, con carácter facultativo, le planteen los órganos 
encargados de tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información. 

 e) Instar el inicio del procedimiento sancionador previsto en el título II de esta Ley. El 
órgano competente deberá motivar, en su caso, su decisión de no incoar el procedimiento. 

 f) Aprobar el anteproyecto de presupuesto. 

 g) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario. 
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Subdirección General de Transparencia y Buen Gobierno. Tiene encomendadas las siguientes 
funciones:  

a) Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa contenidas en el 
capítulo II del título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,  

b) Instar el inicio de las actuaciones disciplinarias que procedan en los supuestos de 
incumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en el capítulo II del título I de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre.  

c) Proponer al Presidente la adopción de criterios de interpretación uniforme de las 
disposiciones previstas en el capítulo II del título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.  

d) Tramitar cuantas cuestiones y consultas le sean planteadas en relación a las materias de 
transparencia y buen gobierno.  

e) Aquellas otras que les sean encomendadas por el Presidente del Consejo o por una norma 
de rango legal o reglamentario. 

 

Subdirección General de Reclamaciones. Es el órgano del Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno que desempeña las competencias inherentes a la tramitación de la reclamación prevista 
en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, teniendo encomendadas además las 
siguientes funciones:  

a) Tramitar las consultas que, con carácter facultativo, puedan presentarse ante el Consejo, 
relativas a la aplicación de las disposiciones reguladoras del derecho de acceso a la 
información pública.  

b) Aquellas otras que les sean encomendadas por el Presidente del Consejo o por una norma 
de rango legal o reglamentario. 

 

Régimen jurídico.‐ El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se regirá, además de por lo 
dispuesto en esta Ley, por: 

 a) Las disposiciones de la Ley 47/2003, General Presupuestaria, que le sean de aplicación. 
Anualmente elaborará un anteproyecto de presupuesto con la estructura que establezca el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su elevación al Gobierno y su 
posterior integración en los Presupuestos Generales del Estado. 

 b) La Ley de Contratos del Sector Público. 

 c) La Ley 33/2003, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y, en lo no previsto en 
ella, por el Derecho privado en sus adquisiciones patrimoniales. 
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 d) El Estatuto Básico del Empleado Público, y las demás normas aplicables al personal 
funcionario de la Administración General del Estado, en materia de medios personales. 

 e) La Ley del Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP., y por la normativa que le 
sea de aplicación, en lo no dispuesto por esta Ley, cuando desarrolle sus funciones 
públicas.  

El Consejo de Ministros aprobará mediante Real Decreto el Estatuto del Consejo de Transparencia 
y Buen Gobierno, en el que se establecerá su organización, estructura, funcionamiento, así como 
todos los aspectos que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

Con carácter general, los puestos de trabajo del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
serán desempeñados por funcionarios públicos de acuerdo con lo establecido en el Estatuto 
Básico del Empleado Público, y las normas de función pública aplicables al personal funcionario de 
la Administración General del Estado. El personal laboral podrá desempeñar puestos de trabajo 
que se ajusten a la normativa de función pública de la Administración General del Estado. 
Asimismo, el personal que pase a prestar servicios en el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno mediante los procedimientos de provisión previstos en la Administración General del 
Estado mantendrá la condición de personal funcionario o laboral, de acuerdo con la legislación 
aplicable. 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno contará para el cumplimiento de sus fines con los 
siguientes bienes y medios económicos: 

 a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargos a los Presupuestos Generales 
del Estado. 

 b) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas del 
mismo. 

 c) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos. 

 

Relaciones con las Cortes Generales.‐ El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno elevará 
anualmente a las Cortes Generales una memoria sobre el desarrollo de sus actividades y sobre el 
grado de cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta Ley. El Presidente del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno comparecerá ante la Comisión correspondiente para dar cuenta 
de tal memoria, así como cuantas veces sea requerido para ello. 

 

 

 

 


